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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. César Octavio Pedroza Gaitán. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 22 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 22 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear entidades municipales de fiscalización en los municipios con población igual o mayor a 300 mil habitantes, las cuales contarán 
con autonomía financiera, técnica y de gestión; el titular de la entidad será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes 
de los ayuntamientos, por periodos “no menores a 5 años” y deberá contar con experiencia en materia de control, auditoría financiera y 
de responsabilidades.  Establecer las causas de remoción.  Las legislaturas de los estados expedirán los lineamientos para la operación 
de contralorías sociales como auxiliares de la fiscalización municipal, facilitando la participación de la ciudadanía en la denuncia, 
fiscalización y la evaluación del uso de los recursos públicos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
I a III. … 
 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
 
a) y b) … 
 
c) … 
 
… 
 
… 

Decreto por el que se adicionan los párrafos sexto, séptimo y 
octavo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se adicionan los párrafos sexto, séptimo y octavo 
del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 115. …  
 
 
 
 
 
I. a III. …  
 
IV. …  
 
 
 
 
a) a b) …  
 
c) …  
 
…  
 
…  
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… 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…  
 
…  
 
Los municipios con población igual o mayor a 300, 000 
habitantes deberán contar con entidades municipales de 
fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía 
financiera, técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones en los términos que dispongan 
las leyes locales.  
 
La función municipal de fiscalización se desarrollará 
conforme a los principios de posterioridad, universalidad, 
anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.  
 
El titular de la entidad municipal de fiscalización será electo 
por las dos terceras partes de los miembros presentes de los 
ayuntamientos, por periodos no menores a cinco años y 
deberá contar con experiencia mínima de tres años en materia 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades. Sólo 
podrá ser removido por causas graves y por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del ayuntamiento. 
El presupuesto de operación destinado a este órgano deberá 
ser el necesario para cumplir con sus obligaciones 
constitucionales y no podrá reducirse en términos reales al del 
ejercicio anterior.  
 
Las legislaturas de los estados establecerán los lineamientos 
para la operación de contralorías sociales como auxiliares de 
la fiscalización municipal, facilitando la participación de la 
ciudadanía en la denuncia, fiscalización y la evaluación del 
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V a X. … 
 

uso de los recursos públicos.  

V. a X. … 

 Transitorio. 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo. Las Legislaturas Locales contarán con seis 
meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para 
reformar las disposiciones generales que se requieran para la 
aplicación del presente Decreto.  
 
Artículo Tercero. Los ayuntamientos contarán con tres meses a 
partir de la entrada en vigor de las reformas de las normas locales 
para la aplicación del presente Decreto, para reformar sus 
reglamentos y crear la estructura institucional necesaria para la 
aplicación de esta reforma.  
 

LAL 


